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32. 
 
Fusagasugá, 2023-11-21 
 
 
Doctora 
KATERINE VIVIANA GARCÍA ORJUELA 
Jefe de Compras 
Universidad de Cundinamarca Fusagasugá 
 
 
 

Asunto: Respuesta Observaciones Financieras a 
los Términos de Referencia – Invitación N°036 
de 2023. 
 
 

Respetada Doctora: 

 

 

Me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a la observación presentada por 
el oferente MICROHOME S.A.S  para el Objeto a cotizar: “CONTRATAR LA 
VIRTUALIZACIÓN/DIGITALIZACIÓN DE LOS CAMPOS DE APRENDIZAJE 
DISCIPLINAR DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE REGISTRO 
CALIFICADO ANTE EL MEN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL) 
EN EL MARCO DE LA RUTA DE LA ACREDITACIÓN Y DE LA NUEVA 
OFERTA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.” Como 
se muestra a continuación: 
 
Observación N°1. 

“(..)El presente correo es con el fin de solicitar su amable colaboración 
permiendo que el índice de endeudamiento pueda ser ≤ al 70%, esto con el fin 
de cumplir con la pluralidad de oferentes ya que de cambiar este requisito 
habilitante, más empresas dentro del ecosistema de la tecnología podrían 
presentar la oferta correspondiente generando así un beneficio para la 
universidad ya que con esto se lograría las mejores ofertas en el mercado y se 
evitaría que el proceso de contratación se declare desierto. Esto sin generar 
un posible riesgo en la ejecución del proceso. (…)” 
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Respuesta a las Observaciones: 
 

En virtud del principio de Autonomía Universitaria, la Universidad de 

Cundinamarca ha expedido su propio estatuto de contratación, Acuerdo 012 

del 27 de Agosto de 2012   y su propio Manual de Contratación, 

Resolución N° 206 de noviembre de 2012 y sus modificaciones y ajustes 

contemplados en la Resolución N° 170 de Noviembre de 2017, en la cual 

se contemplan todos los requisitos para llevar a cabo una contratación con la 

universidad de Cundinamarca, razón por la cual debemos ceñirnos a la citada 

norma. 

 

La universidad de Cundinamarca NO ACOGE la observación allegada, es de 

aclarar que la entidad en los términos de la invitación siempre busca la equidad 

y pluralidad de oferentes y en caso de que no cumpla con los indicadores 

financieros individualmente, la Universidad de Cundinamarca  establece la 

manera que puedan presentarse de manera consorcial o a través de Uniones 

Temporales, por lo tanto la Institución sostiene los indicadores financieros 

establecidos en los Términos de referencia numeral establecido en MODULO 

V REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en el numeral 5.2. 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, ya que en atención a 

la naturaleza del contrato a suscribir y su valor, la Universidad debe hacer uso 

de los indicadores que considere adecuados respecto al objeto del proceso de 

contratación. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos deben guardar 

proporción con el valor del contrato y riesgo asociado al proceso de 

Contratación.   

  

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas 

condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes. Esta condición 
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muestra la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 

del contrato. Los indicadores financieros, fueron tomados como referencia 

procesos que se encuentran publicados en el portal web SECOP.  

 

De acuerdo a lo anterior la Universidad de Cundinamarca Mantiene los 

indicadores financieros así: ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ 60% 

establecido en MODULO V REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES en 

el numeral 5.2. METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA, en la 

propuesta de la Invitación Publica 036 de 2023.  

 

 

 

Sin otro en particular, 

 
 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de bienes y Servicios 
 

 

 

 

Proyecto: Mario E. Castillo Ladino  
Profesional III- Dirección de bienes y Servicios 
32.29. 
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